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  Núm. Expediente: 2018/053250/900-023/00002 
  Asunto: Convocatoria Técnico Desarrollo de Proyectos, procedimiento extraordinario tasa adicional de 
  estabilización de empleo temporal. 

 

ANUNCIO 
     
 

Una vez finalizada la fase de oposición para cubrir una plaza de Técnico de 
Desarrollo de Proyectos, como personal laboral fijo, al amparo de lo establecido en la 
Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado por procedimiento de tasa adicional 
de estabilización de empleo temporal, aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 21 
de noviembre de 2018, el resultado del segundo ejercicio de la misma es el siguiente: 

 
Nombre y Apellidos D.N.I Valoración obtenida 

Alfonso J. Cueli Bernal  **.***.072-C 19 puntos 

Juan García Parra **.***.749-S 15,25 puntos 

 
Así mismo, habiéndose procedido a la baremación de los méritos de los 

aspirantes, la valoración obtenida en la fase de concurso es la siguiente, a saber: 
 
 Nombre y apellidos D.N.I Meritos 

Profesionales 
Títulos y 
cursos 

Total Fase 
Concurso 

Alfonso J. Cueli Bernal **.***.072-C 35 5 40  

Juan García Parra **.***.749-S 0 0 0 

 
De conformidad  con lo establecido en la base octava de las bases de la 

convocatoria se procede exponer al público la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo por orden de puntuación:  

 
 Nombre y apellidos D.N.I PRIMERA 

 FASE 
SEGUNDA 

FASE 
Total 

Alfonso J. Cueli Bernal **.***.072-C 42  40 82 

Juan García Parra **.***.749-S 33,25 0 33,25 

 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente 

al de la publicación del presente anuncio para efectuar las alegaciones pertinentes, en 
su caso. 

 
Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 
EL PRESIDENTE, 

Diego Miguel Martínez Ortega.    
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